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cor¡CEPTO POR EL CUAL SE ASECURAT Pd Bñtr pmp¡.

NU¡¿ERO DE POLIZA: 0000002356

DATOS DEL TOMADOR,/ASEGURAOO :
NOI\¡BRE Y APELLIDOS: EDUARoO GoMEz coMEZ

DNI/NIE: 06279436E

DOr\¡rc¡Lto

PoBLActóN

CL/GUSTAVO ADOLFO BECOUER,s

VILLAFRANCA CABALLEROS

SITUACION PROFESIONAL

NCIONARIO

s.c.c TrPo DE PRÉSTAMo: E PERSoNAL

cAPtTAL tN|CIAL SOLTCTTADO 18.730,90 €

FECHA FORI\¡ALIZACION PRESTAI¡O: 08/05/2018

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAM62,54€

DATOS DE¿ SEGUROj
PRTMA {tNtcA DEL sEcuRo:

PRIMA DEL SEGURO PRII,tA
PERIODO

c0NsoRcro LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
¡MPORTE

RECIBO
TOIAL:

372,49 É 005€ 0,56 € 22 35€ 395 45 €

OATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAI/lSlA: CAJA RURAL CAST¡LLA LA ¡TIANCHA

AENEFICIARIOS:
El fomador/Aa€gurado dealgna con carácter ¡ravocabl€:
CAJA RURAL CASÍILLA LA MANCHA S.C.C,

CUENÍA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES92 3081 0196 0132 2604 9116

NUMERO DE OFICINA: 0186

F NAC¡[4IENTO: 151071,1594 SEXO: TELEFONO 673225989

c.PosfAL 45730

PROVINCIA TOLEDO

EI AUTONOI\4O E CUENTA AJENA TE[4PoRAL E ornos

No DE ExpEDtENTE oE pRÉsrA¡ro: 32264s89s9

% CUOTAASEGURADA: s0,00% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 126.27€
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden Mini§lerial de 13 de Septiembre de 1978 con el

número C-559 con domic¡lio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014

lradrid, es qu¡en asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y
garant¡za el pago de las preslaciones que correspondan con aneglo a las

condiciones del mismo.
El control de ¡a activ¡dad de CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguros, S.A.

coresponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen§iones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado §erá la persona que

aparece des¡gnado en la página pr¡mera de las ptesentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/AseguEdo des¡gna Benefrciario

con carácler ¡rrevocable a CAJA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.

ESTABLEC¡MIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento

hospitalario cualquier hospilal, clfnicá o sanatorio, tanto público como privado.
que disponga de la infraeslruclura necesaria para d¡agnosticar y realizar

tratamientos terapéuticos por facultativo§ legalmente autorüados para el

ejerc¡c¡o de su profesión. A los efecto§ de esla cobertura no se considerará

como hospital, dfnic¿ o sanatorio las siguientes instituciones:

- Clfnicas para el tralamienlo de enfemedades mertales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencjas de ancianog, centros de dfa y cenlro§ para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Cllnicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélico§,

adelga¿amiento u otros lratamientos s¡milares.

- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 hora§ del

dfa.
- A los efeclos de este SeguÍo no se consideran hospitales:

- Clfnicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades ps¡quiátñcas.

- Res¡dencias de ancianos, asilos, cenlros de dia, casas de reposo y cenkos
para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicr§ y/o neuróticos.

- Clfnicas para tratamieñtos natuaales, temales, masajes. estéticos u okos

tralam¡enlos similares, centros de salud, balnearios.
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prqsánte Pól¡za de Ssguro las personas l¡s¡cas
que roúnan las s¡gulqntes cond¡c¡on6:

1) S€rtitulafss de un pféstamo personal, fomal¡zado con CRCM

2l Haber frmado las Cond¡ciones Part¡cr¡lares.
3) Haber pagado la prima r¡n¡ca.

4) Que la Edad del Tomador/¡ssgurado esté cgmprend¡da entre loa l8
y 65 años. No gbstants lo anter¡or, la edad de¡
Tomador/Asegurado en sl momenlq de la contratac¡ón del
seguro sumada al núrñero de años de duraclón del paéstamo no
podrá dar como resultado una edad super¡or a los 65 año§. En
osle supuesto no se podrá contatar ol presente seguro.

5) Encontra6o qñ estado de buena salud, s¡n 6intoña do enlermodad,
y no padocor n¡nguna enfermedad ds caÉcter evolut¡vo n¡ estar, en

la Fecha de Efqcto del Seguro, en situación ds lñcapac¡dad

Temporal, tal y como ésta queda definida en las presontes

Condlclones Part¡culares.
5) Cotlzar a la Sogu.idad Soc¡al o estár en situaclón de alta en

mutualldad, montepio o instituc¡óñ análoga quo la legislación
dels]m¡ne.

7) Además para la cobsrh¡ra do De§empleo:
8) No conocor, o estar en s¡tuac¡ón do conocer qus se va a prgducir la

ext¡nclón o suspEnsión do su rslación laboral por cualqu¡qra de las

causas que darían dgrecho a la prestaclón do oesompleo en base a

esta pól¡za.

9) Además para la cobsrtufa del riesgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
Ng padecor nlnguna enfenñedad do caráctor evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

mornento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegulado.

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente pÓliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demoaa y de cualesquiera otros gaslos, com¡siones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asEgurada no seÉ supe.¡or, qn nlngún caso, al

importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllovara
sl incrementg del capital pr6tado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
póliza. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluclón
de la pr¡ma no consum¡da,
Cuando el TqmadodAsegurado haya rqal¡zado amortizac¡ones parc¡ales
del próstamo, la Ent¡dad Asegufadora procederá a adecuar la suma
asegurada dq conformidad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
presentes Condlc¡one6 Pañ¡cularcs.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.f tNtctaL

. Para la garantia de Pórd¡da lnvolunlarla de Empleo se establece un
poriodo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar desdg la
iocha de ofqcto del seguro. A eloctos de comprobar que en el
momento del acaec¡m¡ento del s¡niEstro ha transcur.ido el periodo
d6 carenc¡a ¡nicial, se ontenderá quE la sltuación do desempleo se
produce eñ la lecha eñ que se prqduzca la ext¡nc¡ón o 6usp€nsión
de la relación laboral por las causas señaladas sn osta pól¡za, y
adsmás s€a acred¡tado por ol Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.

. Para la garanlla de lncapacldad Temporal so establece un per¡odo
de carenc¡a ¡nic¡a¡ de 30 d¡as naturales, a contar desde la lecha de
qfecto del seguro. A efqclos dg comprobar que en ol momento del
acaocim¡onlo del s¡n¡estro ha tr¿nscurrido el poriodo de careñc¡a
¡nic¡al, se eñtenderá que la s¡tuac¡ón d6 lncapac¡dad temporal so
produce en la fecha en la que la gnfsnñedad causañte de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnosücada por facultativo6 de la
Segurldad Social, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o
lacultátivo autorizado y as¡ lo rat¡flquen los sorvic¡os máricos del
asegumdor sl so cons¡doGso nocosario, En los supuestos en los
que la lncapacidad Temporal se deba a un acc¡dente ño se apl¡cará
carenc¡a ¡n¡c¡al alguña.

. Para la garantía de Hospitallzaclón se qstableco un peiodo de
carenc¡a ¡n¡cial ds 30 dias naturales a coñtar desde la fecha de
efecto del seguro. A sfoctoa dE comprobar que en ol momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcuÍido el per¡odo de carencia
¡nic¡al, se entenderá que la sltuaclón de Hosp¡tallzaclón so produce
en la locha que aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingrgso en el
correspond¡ente establecim¡ento hosp¡talario en 6l quo el
Tomado/Asogurado se encusntrs ¡ngresado.

3,2 ENTRE DOS SI¡IIESTROS
En e¡ supuosto de producirsq sltuaclones d6 Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una s¡tuación añterior de Pérd¡da lnvoluntarla de
Entpleo que dlo lugar a ¡nd€mn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas p¡estac¡ones s¡ el fomador/Asegurado ha
estado v¡nculado ds loína acüva a una nueva relac¡ón laboral como
traba¡ador por cuenta aiena por un periodo m¡nimo de't80 dlas naturales
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el poriodo de prueba establecido
corrospondhnte a su nuova relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no se
pagará c¿nt¡dad alguna.
En elsupu6to dE produclrso lncapac¡dadB T€mporales subsigu¡entes a

una anterior lncapacidad femporal que d¡o lugar a ¡ñdemñlzación pol
parte de esta póliza, la asoguradora procederá nuevaments al pago de
prcstac¡on€s transcurridos l80 d¡as naturales, ¡ninterrumpldos on

situación de alta en el réglmon corEspondionte, desde el f¡n de la últ¡ma
lncapac¡dad t€mporal si€mpre que la eñfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dlo lugar a la indemnización por parle de
eata pól¡za. Cuando la lncapacidad Tsmporal Subs¡gu¡énte §e deba a una
snfomedad d¡stinta la aseguradorá proc€derá nuevamonte al pago de
prgstaclonG cuando hayan trañscuÍido 30 dias naturales
¡n¡oterrump¡dos on situación de alla en ol régimen con6pond¡ente,
desde glññ de la última ¡ncapac¡dad tsmpor¿|,
En el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales Subs¡guientes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá periodo de carencla.
En el supuesto dq produc¡rse Hospitalizaciones subs¡guientes a una
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CNP P¡RTNERS 0E S€GL,ROS Y REASEÉUROS, S A., ónrctdá 6 G,Ba d6 S¡ J.¡,nm 2, 2S1¡ Malri, {Eldt4 I¡AIURALE¿qOEL RESCOCUBIEFTO NOVÚ¡
CONCEPIO PoR EL CllAl §E ÁSEGURA: Pd.uml¡ p.o¡.

antedor a la Hospital¡zación que dio lugqr a ¡ndemn¡zaclór por parte do
esta póliza, la as€guradora procederá al pago d9 prgsbcionos
transcunidos 180 d¡as natural€§ ¡ninterrumpidos, sl encontrarse en
situac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cribe en la presoñte pót¡za,
desde el fin del últlmo alta hgspitalaria por la cual el asqgurado hubiqss
estado perc¡biendo la corrospondlente prestac¡ón s¡empro quE la
enform€dad causante sea la mÉrna quo orig¡nó la Hospita¡izac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemn¡2aclón por parte do esta póllza. Cuando la
Hosp¡tallzac¡ón Subs¡gu¡entE se deba a una enfemedad d¡st¡nta la
asoguradora procederá nuevamente al pago do pre§taclones cuando
hayan transcurido 30 d¡as naturalos in¡ntenump¡dos s¡n encontrañre qn
3¡tuac¡ón de Hospltal¡zación.
En el supuesto ds produc¡rsg Hosp¡talizaciones subsiguientss debldas a
causas acc¡dentales no habrá per¡odo de caronc¡a.
4,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza en los
términos previslos en esta Póliza, los desgos que a conlinuac¡ón se ind¡can
leniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en e¡qlre 5e produ¿ca elsiniestro.
4.1. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de ¡a presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empteo es ta

situa.ión en que se encuenlran quienes, pud¡endo y queriendo lrabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean redL¡cida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡stinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas seman¿les cotizando en el Régimen General de ta

Seguridad Social y estar registrado en el SeNicio Público de Empleo
Eslata¡, como totalrnente desempleado y buscaMo act¡vamenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación públ¡ca por desempleo del Servic¡o Públlm de
Empleo Estalal. (Desempleo en su ñivel contributivo que otorga el SeNicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de cont¡ngencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esta garartfa, a la Preslación de
Desempleo en su njvel contnbutivo.
4,1.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cáda perfodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o
ext¡nción de la relac¡ón ¡aboral. Dé no pe¡manecea los 30 dias consecuüvos
en s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, Ia Ent¡dad Aseguradora
no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benel¡ciario dss¡gnado qn la pressntg
Póliza con el lim¡te rnáx¡mo dE 12 pagos consecutlvos o 30 pagos
altemos en total y s¡Gmpre que d¡cha situación de desempleo ocuna
durante la v¡gencla del ssguro, haya lranscurr¡do el poriodo do caronc¡a,
y se produzca poralgura de la§ Eiguientes c¡rcunstanc¡as:

Erg!s¡0!l&]48e!es!0!-!!Dqal:
a. En virtud de expediente de regulación de ernpleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresario ind¡üdual, y siempre que

estas causas determinen la elinción del coñtrato de kabajo.
c. Por despido improcedenle o nulo.
d. Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (modiñcaciones sustanciales de las cond¡c¡ones

de trabajo),45.'l.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de oclubre).

f. En ünud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedirniento

concufsal.
g. Suspensión de la Relacjón Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡m¡enlo

concr]rsal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de t.abajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los ténn¡nos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvotuntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de las s¡guientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡smpo y forma
oporlunos cont¡a la decis¡ón emprgsarlal, salvo pO¡ extinc¡ón
ds contrato dorivada de expediente de regulaclón de empleo o
de desp¡do colocüvo o basado en las caus6 objeüvas
prBvlstas en el artículo 52 del Estatuto de los Trabaladoros
(R.D,L.2/2015 do 23 de oclubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por lubllaclón del
emp.esario empleador ¡ndtvldual del Tomadqr/Asegurado o por
exp¡ración del üempg convgn¡do y/o finalizac¡ón d6 la obra o
serv¡c¡o objoto del contrato.

c) Los trabajadores fiios de carácter d¡scontinuo sn los peíodos
en qus carezcan de ocupac¡ón of€ctiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo el dosp¡do por
senteñc¡a filme y comun¡cada por ol snplgador la fecha de
ro¡nco.poración al trabajo, no se ejsr¿a tal dsrscho por parto dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, gr 6u casq d6 las
acc¡ones prev¡Etas en la leg¡slaclón vigente,

e) Cuando no hayan sollc¡tado ol fe¡ngreso al puestg de trabajo En
el caso en que la opc¡ón entrg ¡ndomnlzacióñ o rqadmls¡ón
corrospond¡era al trabajador o s€ e§tuv¡era en oxcsdgncla y
venc¡era el per¡odo ñjado pa.a la misma.

0 La extinción del contrato ¡aboral durante el per¡qdo de prueba,
la jubilación anüc¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
inf€.ior al 50% d6 sujomada laboral, o cuando la ¡nder¡ni¿ación
poa despido cons¡sta en una rsnh temporal pagadera en
momento del dBp¡do hasta la lecha 6n la que el lrabalador
accoda a la jubilac¡ón (pr€¡ub¡lac¡ón).

9) S¡ el Tomador/Asegurado tbne derecho a percib¡r un salar¡o
por pane del empleador, se exceptúan de este supu€to los
complemeritos salañales pactados colect¡vamente on los
expedlenlos de suspens¡ón dol contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalñeñle establocida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amenle su puesto de
traba¡o.

i) Cuando la extinc¡ón de¡ contrato sea declarada proc€dente por
sentenc¡a fifme, o s¡endo as¡ noüf¡cado al Tornador/As6guradq
por parte del emprosado, este no haya roclamando én t¡empo y
torma debidos.

k) El dospido s¡n dorocho a dosompleo del n¡vol contribúivo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Empl€o Estatal (en adqlanüe SEPE).

l) S¡ la prostác¡ón do Désomp¡oo do n¡vel contr¡but¡vo del SEPE
se recibo en forma d€ pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Assgurado se aco¡a voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Rolac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuem con una
empfGsa pfopiodad d6l ámbito familiar de éste ha§ta ol
segundo grado do consangu¡n¡dad o añn¡dad, as¡ como gn los
casos en que el Asegurado o un famll¡ar suyo hasta €l §€gundo
grado de consanguin¡dad o eltercor grado dE af¡nidad fuera el
adm¡n¡strador d€ la empresa; y tamblén s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con prcsencla o
rspr€6anürc1ón d¡rocta en los órganos de adm¡n¡stración de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAD TEIUPORAL
A los efeclos de la presenle póli2a se entenderá por lnc¿pacjdad Temporal la

alteracjón temporal (situación fís¡ca revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na Ia imposib¡lidad del ToÍrador/Asegurado para

ejercer temporaherte su aclvidad remunerada o profesión hab¡tua|, or&inada
ajena a su voluntad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de inc¿pac¡dad temporal el

Tomador/Asegurado que en e¡ momento de incurrir €n dicha situación tuviera

la cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no

en un Régimen distinto al Rég¡men Geñeral de la Seguddad Soc¡al,

trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral ternporal, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral ¡ndeinido que no estén cub¡ertos por

la garantfa de Pérd¡da lñvoluntaria de Emdeo y tuncionarios públ¡cos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad

terEan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n

peduicio de lo establec¡do respecto al periodo de carencia.
El Aregurado, en el momento de la contratac¡ó¡. debe encontrarse en buen

estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-

dad de carácter e\,/olutivo ni ser ltulares de una prestación periódica o presta-

c¡ón por invalide¿.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al 8enefrc¡ario la Suma Asegurada, por c¿da
periodo completo de 30 dfas consecutivos en situación de lncapaddad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tran§curilo el periodo de

carencia inicial, los pagos sucesi\¡os por esta prestactón se realizarán por cada
peñodo completo de 30 días naturales consecul¡vos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer lo§ 30 dlas consecúivos en

situación de lncapacidad femporal. la ent¡dad aseguradora no abonará

cantidad alguna-
El derecho al cobro de la indemnizac¡ón cssará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajc/actiüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no

haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado §u empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en ,os lérminos descritos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemñizadón será en todo caso la suma asegurada, aun

cuando el TomadodAs€urado padecjera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreüniera a uña nueva enfermedad a la inicialmente declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el llmite máimo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha situación de lncapacidad Temporal

ocurra durante la v¡gencia del seguro y haya transcurido el periodo de

carenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospita¡Éación la
situacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡miento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de §ometerse a tratamientos

méd¡cos o quirurgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zación, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntada del empleo

ni para la de ¡nc€pacidad temporal, es decir aquello§

fomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro no

tengan ningún l¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ñi por cl¡enta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momerto de la

contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de

baja por enl-.rñedad du.ante más de 30 dlas mnsecutivos en los 24

meses anteriores a la adhes¡ón.
,1.3.1. PRESÍACION POR HOSPITALIZ.ACIÓN
La Ent¡dad Aseguradora aboMrá al Beflef¡c¡ario de la presenle póliza, de
producirse la hospitalización del Tonador/Asegurado, la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 dlas de probada Hosp¡talización y una vez

transcuridos los el periodo de carencia ¡n¡cial. Los pagos suce§ivos serán por

cada periodo completo de 30 dlas naturales conseculivos dicha situación. De

no poman€cer los 30 días consocut¡vos, en situac¡ón de Hospitalización,
la e ¡dad aseguradora no abgnará canüdad alguna.
La suma aseguGda se abonará al Benefciario designado en la§ presentes

Cond¡ciones Part¡culares c¡n el l¡mite máximo de'12 pagos consecutivos o 30
pagos alternos en tota¡ y siempre que d¡cha situac¡Ón de lncapacidad Temporal

ocurra durante la vigeflcja del seguro y haya transcunido el periodo de

carenc¡a.

4.4. ExcLUsroNEs PARA LAs GARANTÍAS DE tNcApAcrDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros ql¡e

resulten o sean @nsecuencia de las siguientes situaciones:
a) Enfurmedades, l€§lones y complicac¡ones causadas directa o

¡nd¡rect¿mente por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas de la rgalizac¡óñ d€ actos nolor¡amente temerario§
que entlañen graves r¡ssgos paia la salud.

b) El embarazo, parto o abono as¡ como 106 por¡odos de de§canso
voluntarlo y obllgatorio que procedan en caso d€ matemidad.

c) Las producidas cuandq el Tomador/Asogurado so e¡cuentre
baio la lnluencla del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes;
los que ocurran en eslado de pelurbac¡ón mental,
soriambulismo o oñ d€safío, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legít¡ma defensa; asi como los d€rivados de una
actuación del¡ctiva del fomador/Asegurado, declarada

¡udicialmente, o su r6istenc¡a a ser deten¡do-
d) Cualqu¡er orfermadad, dolenc¡a, estado o lssióñ por la que cl

Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do diagnóst¡co y/o lratam¡ento
de un ñárlco en los 12 moses anteriores al iñ¡c¡o de la

cobertura de la presente pól¡za con anterlorldad a la

coñtratacióñ a la póllza, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ como los delectos de nacim¡ento y laa enlemedades
congónltas.

e) Las ¡ntervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esonciales por ra2 ones máricas y
ssan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicolq¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡emprg quo no se
deban a secuolas de acc¡dentos produc¡dos con posterioridad a
la fecha de efecto do la cobertura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, as¡ coño
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡fostación única el dolor, salvo que existan evidencias
objet¡vadas por ostudios méd¡cos complemgntados
(radiologhs, gammagraf¡as, escáneres, T.Ac, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alterac¡onos y lesiones que
just¡f¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enlermsdades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyeodo el
estráa, ansi€dad, depresiones y afoccionG sim¡lares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosücadas y tratadas por un médico especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las erifermedad6 o les¡oñes der¡vadas de la práct¡ca
profos¡onal ds cualqu¡er deporte, de la participac¡ón en
apuestas o comp€t¡c¡ones, y dc la práclica como aflc¡onado o
profes¡onal do act¡v¡dados de alto r¡esgo, as¡ como los
acc¡dentes der¡vados de la conducción de vehículos sln el
coarespond¡ento pom¡so exped¡do por la autor¡dad competente
y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comorc¡alos
en línoa regular autodzada

i) Las curas de reposq, ternales o dietéticas.

¡) Aquollos Asegurados que estén perc¡biendo una pensión de
inval¡dez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón dgl seguro la ¡ncapacldad pgrmanonte absoluta.

4.5. INCOMPATIB¡LIDAO DE GARANTIAS:
Las coberh¡ras de Perd¡da lnvoluntar¡a dél Empleo, lncapacldad
femporal y Hospllalizac¡ón son oxcluyentos entro sí depend¡endo de la
situac¡ón laboral eo la que se encuentro el Tomador/Asegurado en el
momento d6 producilse el siñiqstro, por tanto cuando un
Tomado/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo
no podrá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, nl por Hospltal¡zac¡ón
e lgualmento on el resto de los supuestos en que el Tomador/Asegurado
pueda 6tar cub¡erto po. lncapac¡dad Teñporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUS!ONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
prodLice, o se deriva o es consecuenc¡a directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraordlnarlos sulelos a recargo obligatorio a
favor del Consofc¡o de Compensac¡ón de Seguros.
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2, Los quE nq den Lugar por LCS.
3. Los hechos dgrlvados de confl¡ctos armados, haya q no

preced¡do declar¿c¡ón of¡c¡al do guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rsctas o ¡ndlrcctas de la Gacción o

radiac¡ón nuclear o contamlnac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicldlo o la tentaüva del mismo durante la prlm€ra anualidad

de seguro.
6. Los s¡n¡esügs gausados ¡nlenc¡onadamgnto/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las coñsecuEnc¡as de un
acto de ¡mprudenc¡a tomeraria o negl¡gencia gravo del
TomadorfAsegurado, declarado as¡ jud¡c¡almento.

7. Los s¡niqstrog ocur dos como consocuenc¡a de temblor6 de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ínundac¡ones y otros feñómqnos
sísm¡cos o mqt€orológ¡cos de carácter extraord¡nario.

8. Lgs prgducidos antEs ds la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡emo do la nac¡ón como Calamldad

Nacional o catástrofg aaí como epidemlas y pandemias.
10. Las consocuonc¡as de guefras o de otras c¡rcunstanclas

oxtraord¡narias y aquéllo§ qtros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuerza mayor do acuordo con lo prevlsto en el
artículo 1.105 dol Código Clvll.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a d¡sposic¡ón del
Tomador/Agegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplic¿ción de esta tarfa se le sumaÉn los
impLrestos y recargos que sean en lodo momento legalmerile repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
EI seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la durac¡ón delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡¿a, el
abono de las primas se real¡zará med¡ante domiciliación bancaria de los
recibos. A estos efeclos, el TomadolAsegurado deberá enlregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la dorniciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago util¡zado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación eñ caso de
sinieslro
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El TomadodAsegurado, una ve¿ abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones que se establecen en el presenle apartado. Estas
modifcac¡ones una vez notiflcadas y aceptadas por la Erdidad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco días hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez fmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldfa de la solicitud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e
impL€stos satisfecho6. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligaclón en caso de siniestro quedando

extinguido el conlralo de seguro.
Modil¡cac¡ón de la suma asegurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al TomadolAsegurado al reembolso de la parte de la

prima no con§umida correspondierfe a la pa(e amortizada anticipadamente

del préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e impueslos

satisfechos, continuando ügeñte el presente contrato de seguro poa resto del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.- DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma durac¡ón que la operación de limnciación
vinorlada, eslableciéndose un periodo mfnimo de duracjón de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del

Iomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada a¡ nÚmero de

años de duración de la operación de financiación ünculada no podrá dar como
resullado más de 65 añ05.
La coberlura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones ce§ará en

elmomento en que tenga lugarel primero de los s¡guientes evenlos:

a) La lecha en la cual todas las cantldadG dsbldas pqr el To-
mador/Asegurado a la enüdad prestamlsta por sl Contrato
de Financ¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za do seguro tueran
reembolsadas a la Entidad Prestámista.

b) Al alcanzarse la focha de termlnaclón del Contrato de Fi-
nanclac¡ón vlnculado a esta póliza, aunque no sé hubiercn
reombolsado todas las cantidades debidas en v¡.tud del
ñismo.

c) La fecha sn que el Contrato do Financ¡ac¡ón vlnculado a e6-
ta Pól¡za de seguro tonn¡ne por cualquier causa.

d) La focha on la cual el Asegurado alcanse Ia edad de 65
años, o en la fscha en la quo se c6so en loda acuvldad pro-
fes¡onal romunerada, o qn la focha de jubilac¡ón o do pr€Ju-

bllaclón cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
rantia d€ hospital¡zac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declaEclón dsl estado do lñ-
capacldad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La fscha en la que ss produzca una subrogaclón, cesióñ de
la pos¡c¡ón o cualqulor transmlslón de ¡os derschos y obli-
gacionos de las partos quq ¡ntervienon on El Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura tBm¡nará en la fgcha sn la que el
Aseguradof haya pagado e¡ número máx¡mo de Prsstac¡o-
nes consecut¡vas o alteñas por lncapac¡dad Temporal,
Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida T€mporal lnvoluntaria de Em.
p¡eo que se han f¡jado on ssta póliza.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
totalanticipada de la operac¡ón de fnanc¡ación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8
de ¡as presentes Coñdicjones Particulares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momerio en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, de\¡clviéndose la
parte de la prima no consumida corespond¡enle a ¡a mensualidad en la que se
produzca la lescisión, quedando desde ese momenlo extinguida la póli¿a y
liberada la Entidad fuegu.adora desde ese mometfo.
La Ertidad Aseguradora podrá rescjndirel contrato en los sigu¡enles casos:

. Por agravación del desgo. Una vez comunicada esla c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del contralo en un
plazo de dos meses. El tuegurado podrá aceptarla o recha¿ada en un
plazo de quince dfas. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dlas, trarEcunidos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicaá al Asegurado la rescisión definitiva La

Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el contrato comunicándolo por

escrito alAsegurado denlro del pla¿o de un mes, a panir del día en qúe

luvo conocrmenlo de la agravación del riesgo.
. De confomidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por cJlpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada,

o Ia prima única no lo ha s¡do a su vencimiento, el asegurador tiene

derecho a resolver el contEto o a ex¡gir el pago de la prima det)ada en vía

ejecutiva con base eñ Ia póliza. Salvo pacto en contrario. si la prima no ha
sido pagada anles de que se produzca elSin¡estro, el asegurador qúedará

liberado de su obligación.
Si el c¡ntrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anteriores, la cobertura vuelve a tener efesto a las veinticuatro
horas deldia en que eltomador pagó 5u pnma

Ds acuerdo con lo establsc¡do en el an¡culo 22 de la Ley do Contrato de
Soguro las partgs puodon oponeEre a la pninoga del contrato modlantq
una notificac¡ón €crita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón del poriodo del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡tada por la Enddad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opqs¡ción a la
pró,roga sea éjecutada por el Tomador/Asegurado.
{ 1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá e¡ pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha

hecho efedivo.
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COIICEPTo POR EL CIIAL SEASEGURA: Po ouala p,op,a

lgualmente para el abono de las prestaciones descrlas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá facilitar el .ec¡bl o comprobañte del pago de la
corespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones cortratadas en
las cond¡ciones que se establez€n en las Cond¡c¡ones Parliculares del

Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspectores

o empjeados üsitefl al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su !€z el

Tomador/Asegurado o sus fam¡l¡ares dichas visitas. como cualquier
a\ieriguación o compobación que la Entidad Aseguradora considere

necesaria. El incumplimiento de estos deberes se entended como renunc¡a al

cob¡o de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevado a c€bo por la

oposic¡ón del méd¡co o personal facultativo en caso de siniestro por

lnc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Cornpañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siouiente:
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA OEL EMPLEO
En la aoe]tura del s¡n¡qstro
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justiñque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamerte finnada v sellada.. Certifcado de Emprela y dos r.iltimas nóminas. debidamente fimado y
sellado.. Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa. en
papelde la empresa y debidamenle firmado y sellado- Justifcante conespondierle al ingreso de la indemnización.

- En caso de SMACTJUEZ. Acta de conciliacjón. Demanda y Senlencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autori¿ación administrativa y comunic¡c¡ón de la
empresa altrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justifcante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cua¡quier olra documentación sLstituliva de la anteriomente relacionada o

que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclón dol siñlestrq
' Justiñcante de pago del SPEE y/o V¡da laboral actual¡zada.
- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura del S¡n¡estrc:
- Copia leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y comp¡eta (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Segu¡idad Socialy últ¡mo pago.
- Partes de baja que acrediten !a incapacidad lemporal del Asegurado

expedido por la Segundad Socjal u Organ¡smo Competente. que
iustifiquen al menos 30 dlas en rncapacidad.. Histor¡al Cllnico o Certif¡cado Médico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurad0. En el certilicado
se hará constar especlficamenle si existen antecedenles relac¡onado§
con las causas de la incapacdad y las fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talar¡a.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente copia completa de las
diligencras judic¡ales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitrdo por la
empresa si se trala de un accdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la tilularidad de la cuenla bancaria donde rngresar las

Preslaciones.- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para verifcar su vahdez o alcance

En la contlnuac¡ón dql siniostro:

-áññ]e 
con-ñm-acón de la baia periódicos.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertu dáls¡ñ¡astró:

Copia leg¡ble del DNI/NlE.
Vida laboral actualizada y compteta o en c¿so de no haber trabajado
nunca, infoÍme sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por

la Tesorerla General de la Seguridad Social.
Parte de hospitali¿ación con espec¡fcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospilalizac¡ón.
Historial Clfnico o Celificado Médico donde se detalle la fecha de

d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificádo
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
ñ¡smas.

' Además de lo anteior en caso de Acc¡dente copia comp¡eta de las
diligencias judic¡ales y/o aleslado y/o copia del certiflcado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha de¡ s¡n¡estro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesa.ia para verificar su validez o alcance.
En la eont¡nuac¡ón del s¡niestroi
- Panes de hosp¡talizacaón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co[esponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al m¡smo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiar¡o por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas reqLreridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurddora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definic¡ón
eslablecida en la presente Pól¡za, pagará la suma asegurada con los limites
establec¡dos en la página pr¡mera de las presentes Condiciones Particulares y
s¡n perjuicjo de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamación desde el mornento en que se encuentre en situac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las siguientes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizacióñ,
o deje de aportar las pruebas sol¡oladas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha siluación-

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacione máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria
del Empleo u Hospilalización que se han fjado en esta póliza.

Las Preslaciones preüstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡cioñes
Particulares.
12,. RÉGIMEN DE RECLAMACIOÑES
El régimen de las reclamaciones será el previslo en el artlculo 97.5 de la Ley
202015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El fomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiados, asf mmo sus
derechohabientes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servic¡o de Reclamac¡ones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensiones contra la Entidad fomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de
seguro.
En relación con lo anteriot se adv¡erte que, para la admisión y tramitación de
quejas o reclamac¡ones anle el Servicio de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escñto al Servic¡o de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Entidad Tomadolaseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo 2f, 280'14 Madrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fo¡muladas por las peBonas antedormente
menc¡onadas, en primera instancja y tras su resoluc¡ón por dicho departamerfo
podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
fomadodaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dünic¡liado en d Veiázquez, B0

1'D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Fax 91308499'l wlvw.da-defensor orq.

La enidad tomado./aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita y
que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.
La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

cNp PARTN ERS
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOIIBRE OE LA ASEq]RAOONA
I¡EUADOR: C;ja R!É C6¡ia Lá

cNP PARTNERS DE SEGURoS Y SEAS EGLI Ros s A , dMidriad¡ ú cdsa d. Sa "b@im 2j. 280l,{ M¿d.n {Esp¿r á) MIUR LEZT oEL qES@ CUEIERTO ño yrd.

CoricEFro foF EL CUAL SE AS€OUM] Pq @6nri Fo¡.

y, 6n su caso, de prevención del fraude, y puodan sor ced¡dos a otras
Enüdad€§ Tomador/asoguEdoÉs por ,azonEs d6 coas€guro, de
roasoguro o de cesión de cartera; tamb¡én podrán ssr ced¡dos a
Ent¡dades F¡nancieras los datos pef§onales egtrictamente necEsarios a
efectos de pago de p¡estac¡9n6.
As¡m¡smo, msdianto la aceptación éxpresa de esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratam¡snto por la Enüdad
asoguradoÉ de los datos contenidos en la declarac¡ón do salud, qus on
su caso cumpl¡mente ol Tomador/asegurado para la cqntratacióñ del
Soguro, así como de los que evEntualmsnte pu€dan rocabarse dg los
reconocimioñtos módicos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desarrgllo del presente segurc, no s¡sndo obleto dE cEs¡ón a terceros
salvo a Entidades aseguradoras o Reasegur¿doras por Ezon€s de
goaseguro, rcasegurD o cqsión de caftefa lguahentq el
Tomador/Asegurado otorga su consent¡m¡ento oxprsso para que la
Entidad Aseguradora en su caao, contacte telefónicamente con el mismo
para someterle al pert¡ñente cuest¡onario, as¡ como, sol¡citarle las
pruebas médicas ad¡cionalos slfuera preciao.
Oel m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitaclón de cualqu¡er t¡po de comunicac¡ón que
ésta crea convenierte facilitarle relativa a los contratos suscrltoa coñ
esta Enüdad, necgsario6 para el cumplimiento de los m¡smos, o eo
aquellos casos eo que la Ent¡dad Aseguradora tenga un lnteés legit¡mo.
El mediador y sus aux¡¡¡ares tendrán la cons¡deración ds Encargado dsl
fratamiento de la Ent¡dad Asgguradofa, dgbbndo t6tar los datos
qxclus¡vamentg con los f¡nes d¡rectamente relac¡onados con la presente
contratac¡ón, y confomo a loestablccido por la Entidad Aseguradora.

El presente contrato so rigo por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apóndlcos que emlta la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato ds Seguro, carec¡endo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, En su caso, mod¡f¡cadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso do d¡screpancia entro
lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARÍICULARES, p.evalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que
d¡cha d¡scropanc¡a deriv€ dg pactos contra la ley, la moral o el orden públicq, en cuyo caso s€ entenderán oulos de pleno derecho. lgua¡msnte las
presentes CONDICIONES PARTICULARES son em¡l¡das tomando como base las declaraclones del tomador, el cuestionar¡o méd¡co o en caso de se.
asi requer¡do por la compañía aseguradora de acuerdo con las pauebas que se cons¡deren necesar¡as para una corecta valoaación dol riosgo.
A los efectos de lo dispuesto on los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervls¡ón y Solvgnc¡a dg ¡as Entidadea As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, añbos ¡¡cluidos, el Tomador del s€guro reconocs haber roc¡bidq en la
m¡sma fecha y con antqr¡oridad a la colebración del prqsente contrato, Nota lñfomaüva comprens¡va de todos los aspectos relativoG al presente
segufo que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentafios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESEI{TES COI'IDICIONES PARI1CULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupl¡cado, en 8 hojas inseparabl€s exp€d¡das por ambas caras, en VILLAFFTANCA DE LOS CABALLEROS a 08 do Mayo ds 201E

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Director General Adjunto
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PARfNERS asf como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡ctos, ni a la
protección adminislraliva.
El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduará en la resoluc¡ón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglarnento que estará
a dispos¡ción de los Tomador/asegurados en las ofc¡nas de la Ent¡dad
aseguradora, y que les será fa_cilÍado en cualquier momento
I3. TRATAIIJ]IENTO Y CESION DE DATOS PERSOHALES
De conformidad con Io previsto en la Ley Orgánica i11999 de 13 de
Dioembre, de Protección de Datos de Carácler personal. Ia Er idad
aseguEdoE informa de la existencia de dalos de carácter personal en soporte
fisico que pueden ser susc€ptibles de tEtamiento o de un lichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el
desarollo y cumplimiento del presente cont.ato, y respedo del cual el
Tomador/asegurado podrán ejercitar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, rectifcación y cancelación de dato§, así como el de
revocación del consentiniento por la cesión de sus datos y de oposición, en tos
términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desarrollo, a
lravés de escrito que podrá dirig¡r a la sede soc¡al de Ia Entidad aseguradora,
en N¡adrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejerc¡cio de los c¡tados
derechos de acceso, reclificación, c¿ncelación, revocación del consentimiento
y oposición no supondrá contraprestac¡ón de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el q-tmpl¡miento delcontrato de seguro
tendrán carácter obl¡galorio- En caso de negaliva a fac¡litar dichos datos, no
será posible Ia celebración del presente contrato de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOMADORIASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL ENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para ol
cumplim¡ento ds fines dirsctamentE rolacionados con |as fr¡nc¡ones para
los que lueron sol¡citados, asi como con finos ostadistlcos y actuarialEs

_+



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircca D.bk Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

EDUARDO GOMEZ GOMEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number - IBAN ofthe Debtor

ES92 3081 0196 0132 2604 9116

sl¡/tFT / Brc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

ldentlflca€lón d€l Acreedor
Ctcdltor ldent¡ficr

ES72CVEA28534345

delñkño, ñl p€lulc¡o ¡lguno.ñ lo3 ¡rt Gses del deudor,

Nombre de la ca¡le y nr¡me.o
s¿..et Náñé and ñumbcr of the Crcd¡tot

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l
códrgo portel / cludad
Postal Cod. / dty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-SPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

Fecha (DDtult.iaaAA)

DAIE (DDMMYWY)

08/05/2018

F¡rrñe del deudor
Signatute of the Oebtor

qemplar para el AcreedorPor favor devolver a: CARRERA DE saN IERÓNlMo, 2l - 28014 MADRIo

Ple¿se, retunl to Creditor addres3

Tlpo de pago: Pago recurrente
fwe of peyment: Recuffent paymei¡

Lugar

CNP PA¡'NERS DE SEGUROS Y REA§ECUROs. S A
RM d¿Mldidbmo,r 319,1óro319l.sel'dal

aoñr d. sm l.rdim I I - 2¡014 MAoRID ( EspAñAt - T 1 ll9l5!.13&n F +x9l1l43.t0l rr§..npcarrc d
Libro dc sNicd¡iLr,Iols ¡9t lEjr n'13 210 lns P-NlF a13114315 Cbrc Adñr! DoSFP, c0119_co0o l

Z

206833081 000196000000235601

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s a su

entidad finañciéra, para adeudar en su clrenta los importes qu€ se dev€ñguen como tonseauencia de este contrato y. asimisrño, autoriza a su ent¡dad

flnanc¡era para aargal en su cuenta los importes debidamente notifl(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€chos, el

deudor eitá legitimado al reembolso por 5u eñt¡dad en lor térmiños y <ondiciones del contrato tuscrito con la misma. La §oli<itud de reembolso deberá

efeduarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informaclón adiaional sobre sus derechos en su entidad

financi€ra.

4 ttgn¡Ds ¡his ¡nnd¿,e to.n, you eutho.ize cNP PARTNER5 dé Segutus yReasegu¡os, S.A..o s.nd iitttrt¡oñ! ¡oyou¡ b¿nk ¡o debh you a..ou¡t the añou4t. tha.a..te.! 7 rsul¡

tom ¡he d¿.¿ on wh¡ch Wut account @t rtebircd. Yoú qh¿t rcga¡dlng the m¿ndete at crpt¿¡ned ¡ñ e s¿r¡eñ¿nt ¡hat you .an ob¡ein frcñ yout bank


